
 

H. Cd. Juárez Chih., a Jueves 29 de Enero del 2015.  

 C I R C U L A R  

 Dirigida: A Gerentes de Tiendas 

Reciban un cordial saludo: 

Por medio de la presente se les informa que el área de Seguridad e Higiene del 
Departamento de R. H. requiere de su apoyo para la contabilización de las escaleras fijas 
(marinas, submarinas) que van al techo de la sucursal y que se encuentren con deficiencias de 
instalación o de protección circundante. La finalidad de esta circular es el brindar las mejoras 
correspondientes a dichos elementos estructurales en orden prioritario. 

La mecánica para realizar dicha tarea será mediante el uso de la alerta de accidentes en la cual 
se describirán las deficiencias en dicha estructura. 

 

Sin más por el momento agradecemos la atención que se le brinde a este comunicado. 

A t e n t a m e n t e 

 

Seguridad e Higiene 
Departamento de Recursos Humanos 

 
 
 


